
 

 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

INSTRUCCIÓN FIDUCIARIA - CONTRATACIÓN DIRECTA 

BIENES O SERVICIOS  

Código:  Versión:00 Fecha: 30/11/2020 

 

Partes de la 

Contratación  

Partes: Patrimonio Autónomo AEROCAFÉ y: 

 

• Jorge Alberto Gutierrez Jaramillo – CC. No.10.214.604 

• Leonardo Jairo Giraldo Orjuela - CC. No. 75.095.081 

• María Fernanda Gallego Ruiz – CC. No. 1.053.775.698 

Instrucción Dirigida a: Fiduciaria COLPATRIA S.A. como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo – AEROCAFÉ.  

Proyecto Ejecución del Proyecto Aeropuerto del Café. 

Actividad 

Publicación y publicidad en la página web de los documentos contractuales de Otrosí, celebrados 

dentro de los siguientes contratos: 
Número del Contrato Contratista Fecha de suscripción 

17 Jorge Alberto Gutierrez Jaramillo 28/02/2022 

24 Leonardo Jairo Giraldo Orjuela 28/02/2022 

25 María Fernanda Gallego Ruiz 28/02/2022 
 

Ciudad y Fecha Bogotá D.C., 10 de marzo de 2022. 

Nombre de la persona 

Natural o Jurídica a 

Contratar 

• Contrato No. 17 - 2021: Jorge Alberto Gutierrez Jaramillo. 

• Contrato No. 24 - 2021: Leonardo Jairo Giraldo Orjuela. 

• Contrato No. 25 - 2021: María Fernanda Gallego Ruiz. 

Cédula o Nít 

• Jorge Alberto Gutierrez Jaramillo – CC. No.10.214.604 

• Leonardo Jairo Giraldo Orjuela - CC. No. 75.095.081 

• María Fernanda Gallego Ruiz – CC. No. 1.053.775.698 

Dirección. 

• Jorge Alberto Gutierrez Jaramillo – Cra. 23 C No. 62-06 oficina 303 edificio Forum – Manizales. 

• Leonardo Jairo Giraldo Orjuela – Cra. 26 No. 50-98 Manizales 

• María Fernanda Gallego Ruiz – Cra. 24 No. 53a –78 apto 601 Manizales 

Teléfono 

• Jorge Alberto Gutierrez Jaramillo – 311-7467825 – 8932544 

• Leonardo Jairo Giraldo Orjuela - 3137974897 / 8960150 

• María Fernanda Gallego Ruiz – 3178407755 

Correo electrónico 

• Jorge Alberto Gutierrez Jaramillo – CC. No.10.214.604 

• Leonardo Jairo Giraldo Orjuela - CC. No. 75.095.081 

• María Fernanda Gallego Ruiz – CC. No. 1.053.775.698  

Justificación 

De acuerdo con lo señalado en el Contrato de Fiducia Mercantil Nº 20000838 H3 celebrado el 9 de 

octubre de 2020 entre la Unidad Administrativa Especial Aeronáutica Civil y Fiduciaria Colpatria 

S.A., se establece que la Unidad Administrativa Especial Aeronáutica Civil, en su calidad de 

Fideicomitente le corresponde “Dirigir la operación y administración de los recursos del Patrimonio 

Autónomo”. 
El Manual de Contratación establece que, en cumplimiento de los principios de transparencia y 

publicidad, y con el objetivo de dar publicidad, para el seguimiento del desarrollo de la contratación 

adelantada por el Patrimonio Autónomo AEROCAFÉ, se publique en el SECOP I y en la página 

web de la Fiduciaria COLPATRIA, los documentos generados con ocasión de estos procesos y que 

permanezcan allí durante el desarrollo de estos. 

Objetos 

Los que constan en los contratos: 

 

• Contrato No. 17 - 2021: Jorge Alberto Gutierrez Jaramillo. 

• Contrato No. 24 - 2021: Leonardo Jairo Giraldo Orjuela. 
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• Contrato No. 25 - 2021: María Fernanda Gallego Ruiz. 

Modalidad de 

Contratación 

Contratación Directa, de acuerdo con lo previsto en el numeral 3.3 del Manual de Contratación 

del Patrimonio Autónomo Aerocafé, el cual dispone en que situaciones y condiciones se deben 

realizar los procesos de contratación a través de esta modalidad.  

Sustenta derechos de 

propiedad industrial o 

de los derechos de 

autor, o por ser 

proveedor exclusivo en 

el territorio nacional. 

Si No 
N/A 

X 

Criterios de evaluación 

a tenerse en cuenta 

(aplica para 

convocatoria cerrada y 

convocatoria abierta). 

N/A 

Justificación de la 

Modalidad de 

Contratación 

La modalidad de Contratación Directa, de acuerdo con lo previsto en el numeral 3.3 del Manual de 

Contratación del Patrimonio Autónomo Aerocafé, el cual dispone en que situaciones y condiciones 

se deben realizar los procesos de contratación a través de esta modalidad. 

Obligaciones del 

Contratista 

Las previstas en los contratos: 

 

• Contrato No. 17 - 2021: Jorge Alberto Gutierrez Jaramillo. 

• Contrato No. 24 - 2021: Leonardo Jairo Giraldo Orjuela. 

• Contrato No. 25 - 2021: María Fernanda Gallego Ruiz. 

Obligaciones del 

Patrimonio Autónomo 

Las previstas en los contratos: 

 

• Contrato No. 17 - 2021: Jorge Alberto Gutierrez Jaramillo. 

• Contrato No. 24 - 2021: Leonardo Jairo Giraldo Orjuela. 

• Contrato No. 25 - 2021: María Fernanda Gallego Ruiz. 

Duración 

La prevista en los contratos y en el otrosí suscrito: 

• Contrato No. 17 – 2021 – Otrosí No. 1: Jorge Alberto Gutierrez Jaramillo. 

• Contrato No. 24 – 2021 – Otrosí No. 1: Leonardo Jairo Giraldo Orjuela. 

• Contrato No. 25 – 2021 – Otrosí No. 1: María Fernanda Gallego Ruiz. 

Valor Total 

Según lo dispuesto en los contratos: 

• Contrato No. 17 - 2021: Jorge Alberto Gutierrez Jaramillo. 

• Contrato No. 24 - 2021: Leonardo Jairo Giraldo Orjuela. 

• Contrato No. 25 - 2021: María Fernanda Gallego Ruiz. 

Garantías 

Las previstas en los contratos: 

• Contrato No. 17 - 2021: Jorge Alberto Gutierrez Jaramillo. 

• Contrato No. 24 - 2021: Leonardo Jairo Giraldo Orjuela. 

• Contrato No. 25 - 2021: María Fernanda Gallego Ruiz. 

Forma de Pago 
Las previstas en los contratos: 

• Contrato No. 17 - 2021: Jorge Alberto Gutierrez Jaramillo. 
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• Contrato No. 24 - 2021: Leonardo Jairo Giraldo Orjuela. 

• Contrato No. 25 - 2021: María Fernanda Gallego Ruiz. 

Requisitos para Pago 

Las previstas en los contratos: 

• Contrato No. 17 - 2021: Jorge Alberto Gutierrez Jaramillo. 

• Contrato No. 24 - 2021: Leonardo Jairo Giraldo Orjuela. 

• Contrato No. 25 - 2021: María Fernanda Gallego Ruiz. 

Capacidad Jurídica 

Según lo dispuesto en los contratos: 

• Contrato No. 17 - 2021: Jorge Alberto Gutierrez Jaramillo. 

• Contrato No. 24 - 2021: Leonardo Jairo Giraldo Orjuela. 

• Contrato No. 25 - 2021: María Fernanda Gallego Ruiz. 

Perfil 

Según lo dispuesto en los contratos: 

• Contrato No. 17 - 2021: Jorge Alberto Gutierrez Jaramillo. 

• Contrato No. 24 - 2021: Leonardo Jairo Giraldo Orjuela. 

• Contrato No. 25 - 2021: María Fernanda Gallego Ruiz. 

Supervisor del Contrato 

Según lo dispuesto en los contratos: 

• Contrato No. 17 - 2021: Jorge Alberto Gutierrez Jaramillo. 

• Contrato No. 24 - 2021: Leonardo Jairo Giraldo Orjuela. 

• Contrato No. 25 - 2021: María Fernanda Gallego Ruiz. 

Lugar de Ejecución Municipio de Palestina - Caldas.  

Actividad 

Publicación y publicidad en la página web de los documentos contractuales de Otrosí, celebrados 

dentro de los siguientes contratos: 
Número del Contrato Contratista Fecha de suscripción 

17 Jorge Alberto Gutierrez Jaramillo 28/02/2022 

24 Leonardo Jairo Giraldo Orjuela 28/02/2022 

25 María Fernanda Gallego Ruiz 28/02/2022 
 

Soportes 

• Contrato No. 17 - 2021: Jorge Alberto Gutierrez Jaramillo. 

• Contrato No. 24 - 2021: Leonardo Jairo Giraldo Orjuela. 

• Contrato No. 25 - 2021: María Fernanda Gallego Ruiz. 

Documentos que se 

anexan: 

• Contrato No. 17 - 2021: Jorge Alberto Gutierrez Jaramillo. 

• Contrato No. 24 - 2021: Leonardo Jairo Giraldo Orjuela. 

• Contrato No. 25 - 2021: María Fernanda Gallego Ruiz. 

Observaciones N/A 

 FIRMAS 

Elaboró: DANIEL EMILIO BARACALDO GÓMEZ – Abogado Junior 

– Dirección Jurídica de la Unidad Gestión del Patrimonio Autónomo 

AEROCAFÉ. 

 

Revisó: JULIANA PERALTA RIVERA - Directora Jurídica de la 

Unidad Gestión del Patrimonio Autónomo AEROCAFÉ. 

 

 

Autorizó: MAYOR GENERAL (RA) GONZALO CÁRDENAS 
MAHECHA - Gerente de la Unidad de Gestión del Patrimonio 
Autónomo AEROCAFÉ. 
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